
22367 RESOLUCION de la Jefatura del Servicio de Obras 
del Acueducto Tajo-Segura relativa al expediente 
de expropiación forzosa con motivo de las obras 
del Canal de Villarejo, acueducto Tajo-Segura, en 
el término municipal de Zafra de Záncara (Cuen
ca), parte cuarta.

Examinado el expediente que se tramita para la expropia
ción forzosa de las fincas afectadas por las obras de refe- 
rencia.

No habiéndose formulado reclamación ni rectificación alguna 
durante la preceptiva información pública y emitido informe 
favorable por la Asesoría Jurídica de la Abogacía del Estado,

Esta Jefatura, en virtud de las facultades que le atribuye el 
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, ha resuelto:

Primero.—Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos 
afectados por las obras mencionadas,, cuya relación de propie
tarios fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
junio de 1974 y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cuen
ca» de 19 de abril de 1974, así como en el periódico «Diario 
de Cuenca» de fecha 23 de abril de 1974 y en el tablón de 
edictos de la alcaldía, debiéndose entender las sucesivas dili
gencias con los propietarios citados en dicha relación.

Segundo.—Esta Resolución será publicada y notificada en la 
forma dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 y el artículo 20 del Reglamento de 26 de abril de 
1957.

Madrid. 6 de octubre de 1975.—El Ingeniero-Jefe del Ser
vicio de Obras del A. T. S.—7.263-E.

22368 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrenos que se citan, afectados 
por las obras «Abastecimiento de agua a la zona 
gaditana, nueva conducción al depósito del Agos
tado, tramo 2.°», del término municipal de Sanlúcar 
de Barrameda (Cádiz).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
195-CA, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
9 de septiembre de 1975, en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de fecha 7 de julio de 1975 y en el periódico «Diario de 
Cádiz» de fecha 3 de julio de 1975, así como en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, se pu
blicó la relación de terrenos y propietarios afectados, para 
que pudieran presentarse reclamaciones contra la necesidad de 
la ocupación de los citados terrenos o aportar los oportunos 
datos para rectificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna-.

Considerando que se han cumplido los trámites legales 
inherentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 
20 al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero.—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, así como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días a contar de 
la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación, 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 25 de septiembre de 1975.-El Ingeniero-Director, 
M. Palancar.—7.280-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22369 ORDEN de 7 de febrero de 1975 por la que se 
determina la creación de un Centro Asociado, de
pendiente de la Universidad Nacional de Educa
ción a Distancia, con sede en el Seminario Archi- 
diocesano de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, de acuerdo

con la petición formulada por el Patronato creado al efecto, 
en solicitud de creación de un Centro Asociado dependiente 
de dicha Universidad y con sede en el Seminario Archidiocesa- 
no de Madrid, a tenor de lo dispuesto en los artículos 26 al 29 
del Decreto 3114/1974, de 25 de octubre («Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de noviembre),

Este Ministerio, oído el Rectorado de la Universidad Com
plutense de Madrid, ha resuelto:

1.° Crear un Centro Asociado, dependiente de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, con sede en el Seminario 
Archidiocesano de Madrid.

2.° Este Centro Asociado se atendrá, en cuanto a su ré
gimen y funcionamiento, a lo dispuesto en los Decretos 2310/ 
1972, de 18 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
septiembre), y 3114/1974, de 25 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de noviembre), y al convenio suscrito al 
efecto por las partes promotoras en Madrid, el día 15 de 
noviembre de 1974.

3. ° Se autoriza a la Dirección General de Universidades e 
Investigación para dictar cuantas Resoluciones sean precisas 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de febrero de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

22370 ORDEN de 24 de septiembre de 1975 sobre amplia
ción de los Centros Escolares de Educación Gene
ral Básica y Preescolar en el Principado de An
dorra.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y la correspondiente propues
ta de la Subdirección General de Cooperación Internacional y 
los informes favorables del Inspector Especial de Andorra;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de ampliar los Centros Escolares de Educación 
General Básica y Preescolar que se citan,

Este Ministerio ha dispuesto ampliar los Centros docentes es
tatales que figuran a continuación en el Principado de Andorra.

Localidad: Andorra la Vieja.—Ampliación del Colegio Nacio
nal «Escuela Española», que contará con 12 unidades de niños, 
cuatro de niñas, tres de párvulos y una unidad maternal. A tal 
efecto se crea una unidad de niñas y una unidad de párvulos.

Localidad: Escaldes.—Ampliación del Centro «Escuela Espa
ñola», que contará con cuatro unidades de niños, cuatro de ni
ñas y dos de párvulos. A tal efecto se crea una unidad de pár
vulos.

Localidad: Encamp.—Ampliación del Centro «Escuela Espa
ñola», que contará con cuatro unidades de niños, cuatro de ni
ñas y dos de párvulos. A tal efecto se crea una unidad de 
niños.

Municipio- Canillo.—Localidad: Pas de la Casa. Se crea una 
unidad mixta.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de septiembre de 1975.—El Subsecretario, por dele

gación, Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

22371 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el excediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Eléctrica 
Selga». con domicilio en Rajadell, calle Bajada Riera, número 1, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración 
de utilidad pública a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-2.516/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 6 KV., San Pedro Salavinera a 

barrio Boixadors.
Final de la misma: Molí de Boixadors.
Término municipal a que afecta: San Pedro de Salavinera.
Tensión de servicio: 6 KV.


